
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado
prestaciones familiares y sisteñas de subsid¡os de cesantía par¿

en Decretos Leyes Nas 307 y 603 ambas de 1974.
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Trabajadora Sra. Pamela Mar¡bel Huenu¡l Me¡a, de fecha 13/03/2019.-
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V¡stos:

a) D.F.L. Ns 150 de 1982, del Ministerio det
y sistematizado de las normas sobre el sistema único de
los trabajadores de los sectores Privado y público, contenidas
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Certifi€ado de nacimiento de hijos, Dañny

Certificado de alumno regular de hijos Danny

Solicitud de incorporación de carga de la

Comuníquese a de Remuñeraciones,

EN SU OPORTUNIDAD,

o
ALCAL

Declaración jurada de la Trabájadora Sra.

,/¡l Certificado de Cotizac ones em t do por
Prev red. enird¿d recaudadora de las cot;z¿c oñes previs onates del t2bajado.es.

/Cl tñtorme e.nirido por et5i¿E de, t3lO3lZALg_

h) D.F.t. Ns1 De 2002 del Ministerlo del Trabajo y
Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

i) D.F.L. Ne1 De 2006 det Ministerio det tnterior
publicado eñ D.O. del26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ns 18.695.,

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y las facultades
que me confiere elArt. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Oecreto:
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1. Reconócese a Pamela Matfl Huenuil Meza,

* Danñy lorenzo Me¿á Huenu¡1, Cedula Naciona de ldentidad +cha de nacimiento O3/07/2000,/áijo por quien
percibirá Aslgnación Familiar a contár delOl de Enero 2019 al 30 de lunio 2019.

* John Camilo Meza Huenuil, Cedula Naciona de ldent dad ' fecha de n¿cimlento O1/tt/19gL hijo por quien
percibiré Asign¿ción Fámiliar ¿ coñtar delOl de Enero 2019 al 30 de junio i019. ,/

de Proyecto Pro Empleo para Efectos del pago a contar de la Fechá indicada eñ punt
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- Trabajador.


